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PGE-EtA-02-2020

Panamá, L4 de octubre de 2020

lngeniero

Milcíades Concepción

Ministro de Ambiente

Ciudad

Estimado lng. Concepción :

Por medio de la presente ENRICO DESIATA, con cedula de identidad Ne E-8-1085L9, en representación de la

empresa PANASOLAR GREEN ENERGY CORP, inscrita a folio 600297, documento Redi 1280023, como promotor

del proyecto, edificio COMOSA, entrepiso 1 (EP1), solícito con el respeto acostumbrado se sirva someter al

proceso de evaluación y aprobar, elestudio de lmpacto Ambiental categoría I del proyecto denominado

"PLANTA FOTOVOLTAICA PANASOLAR ll", ubicado en la comunidad de Vista Hermosa, corregimiento de Barrios

Unidos, distrito de Aguadulce, provincia de Coclé, el cual no genera riesgos ambientales negativos

significativos, Para ello, hacemos entrega de un original y una copia impresa, que incluye dos CD del estudio de

lmpacto Ambiental, que cuenta con 98 páginas y fue elaborado por los consultores Edgar Enrique Abrego y

José Manuel Cerrud, fundamento legal, Decreto Ejecutivo Ne L23 de 2009.

Atentamente,

Promotor - Presidente

PANASOLAR GREEN ENERGY CORP.

Edificio COMOSA, Oficina 8, EP1

Ave. Samuel Lewis, Obarrio
Panamá - República de Panamá

Empreso del Grupo Panqsolor

www. pa nasola rgrou p.com

pa nasolar@ panasolargroup.com

Tel. +507 833-9954
+507 395-5377
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DECLARACION JURADA

SEÑOR ADMINISTRADOR DE LA AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE

Yo, ENRIGO DESIATA, varón, italiano, mayor de edad, con cedula de identidad

personal N' E-8-108519, en mi condición de Representante Legal de la sociedad

anónima PANASOLAR GREEN ENERGY, CORP, inscrita a folio: 600297,

documento Redi: 1280023, de la sección de Micropelícula Mercantil del Registro

Público, promotor del proyecto denominado "PLANTA FOTOVOLTAICA

PANASOLAR ¡1", a desarrollar sobre la finca con folio real671, ubicación 2003

de la Sección de Propiedad del Registro Público, Ubicada en la comunidad de

Vista Hermosa, corregimiento de Pueblos Unidos, Distrito de Aguadulce, Provincia

de Coclé, declaro y confirmo bajo la gravedad del juramento, que la información

aquí expresada es verdadera y que el proyecto antes mencionado, se ajusta a la

normativa ambiental y que el mismo genera impacto ambiental negativo no

significativo y no conlleva riesgos ambientales significativos, de acuerdo a los

criterios de protección ambiental regulados en el artículo 23 del decreto Ejecutivo

N" 123 del 14 de agosto de 2009, por el cual se reglamenta el Capítulo lt del Título

lV de la Ley N' 41 del 1 de julio de 1998.

A fecha de presentación,

Atentamente,

¡ SuSCrIIá,. MARLENE FRANCO MARTINEZ' NOTANA

)úblrca Segunda del Circuito de C@lé, con Céduh
r\o. 2-160-614.

CERTIFICO:
Que dada la certeza d¡ h idenüdad dc la (s) porsona fs) .{rGA D¡}
que firma (firmaron) el prcssnto dgcumaflto, su (s) firma (X§9){]:
es (son) aulénlica (s)(Art 1736 C.C.Art 835 C.l.). /r9,8r,

MARLENE
\IOTARIA

g,
v
*
'tu !

(J'

ar§Cédula N" E-8-l
Promotor
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PODER

Licenciada
Chiara María Ramos
Ministerio de Ambiente
Coclé

Yo, ENRICO DES¡ATA, varón, italiano, mayor de edad, con cedula de identidad

personal, N" E-8-108519, con dirección para recibir notificaciones en el Edificio

COMOSA, entrepiso (EP1), oficina N0.8, Avenida Samuel Lewis, Obarrio y ciudad

de Panamá, actuando en nombre de la sociedad anónima Panasolar Green

Energy Corp, promotor del proyecto: Planta Fotovoltaica Panasolar ll, localizada

en la comunidad de Vista Hermosa, corregimiento de Pueblos Unidos, municipio

de Aguadulce, provincia de Coclé, autorizo al Sr. RAUL JAEN, varón, mayor de

edad, con cedula de identidad personal N'9-127-823, localizable al teléfono

67265433, correo electrónico emeinjasa@yahg-o.-g*om y residente en San

Miguelito, provincia de Panamá, a firmar o desistir de cualquier nota o documento,

ante el Ministerio de Ambiente (MiAmbiente).

Panamá a fecha de presentación,

-¿

.d suscnta, Marrene 
"1Tlu $Xtt"ri"Iif T..,E8l"*

i"qrnaa del Circuito de Cc

c enrtrtco : Que el pl6:entq 
?P-1'^ T., *". of,:'Ji|jft6re

lfu ['[rnlru*:litlgt:',1;m+:'lfff fu ¡4,S"
auténtica(s) 

1¿l ocT 2u2o ltt W )f

%kz*#"\ t-t ) W,
MARLENE

NOTARIA

ilARTINEz
uol or cocLÉ

ENRICO DESTATA
Cedula: E-8-108519
Promotor \#*,*:¡¡
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PGE-EtA-01-2020

Panarná, 9 de octubre de 2020

Licenciado

Carlos Rumbo

Director General

Sistema Nacional de Protección Civil

Ciudad

Estimado Licdo. Rumbo:

Por medio de la presente ENRICO DESIATA, con cedula de identidad Ne E-8-j.08519, en representación de la

empresa PANASOLAR GREEN ENERGY CORP., como promotor del proyecto, localizable al teléfono 68966754,

cíudad de Panamá, correo electrónico: edesiata@panasolargroup.com, solicito con el respeto acostumbrado se

sirva someter al proceso de evaluación, la solicitud de inspeccíón al "proyecto panasolar ll", ubicado en la

comunidad de Vista Hermosa, corregimiento de Pueblos Unidos, distrito de Aguadulce, provincia de Coclé,

para ello, hacemos entrega de un original y una copia impresa, que incluye plano topográfico, certificado de

propiedad, cobro de inspección.

Atentamente,

Presidente

PANASOLAR GRIEN ENERGY CORP.

t:diticitt C0MOSA, Ofir:ina 8, l:p1
Ave. S¡tr¡ucl lewis, Olrarrio
Pananrá - Itepriblica rie l)arrarrá

Empreso del Grupo Ponasolor

www. pa nasola rgrouD,co]!

oanaso la r@ pa nasolargrouo,co m
Iel. +507 833-9954

+s07 395-5377



panamá B 6u octubre zO20

Licenciado
CARLOS A. RUMBO.PEREZ
Director General
Sistema Nacional de Protección Civil
En Su Despacho

Licenciado Rumbo:

Por este medio le solicitamos la inspección para el globo de terreno según detallo a continuaciÓn.

Motivo por el cual solicito la inspección: Construccion proyecto de energia fotovoltaica

Nombre del proyecto (si tiene¡ Panasorarrr

Número de finca (folio real¡ 671

Código de ubicaci5¡ 2003

Área a desarrollar 11.4 hectareas

Propietario(s) Panasolar Green Energy, Corp.

SectorVista Hermosa , corregimi"nlo Pueblos Unidos , 6¡s1¡¡16 Aguadulce

provincia Cocle'

Coordenadas UTM 534,418.65 , 908694.16

Colinda con cuerpo de agua: Si X No- Nombre Quebrada Chocho'

Teléfono de contacto' 68966754 ,67265433

Correo electrón ico. edesiata@panasolarg roup. Com

Nombre Enrico Desiata

Adjuntar: 1-Plano de lotificación sí 

-no 

X

2-Certificado de propiedad siX no

3-Plano topográfico siX no.

4-Estudio hidrológico si_no.
S-Boleta de depósito siX no



r''IMEF
MINISTERIO DE
EcoNoMlA y FTNANzAs
Repúbtica de panarn.á

Cuenta Unica del Tesoro
Boleta de Depós¡to-Tesoro Nacional

Cuente No.01000017A643

Efectlvo
200.00

Ch.ExtL'anjero
0.00

Cl¡eoues BNP
0,rltl

No. 227864
Fecha

09- 1 0-2020

OtBos Bancos
0.00

Honto fotal
¿üu .Du

f---roffil
l- Bi, roo¡o]Finlla del Depositanter

Bolota Gencrada por; JaqUeline Me¡énde

5UCURSAL r,OS puoB¡,os !0/r0/2020 1l:04;38 c¡,r 0522694
0806,/cuENTrr UNICa DEL TE9ORO - CUT 

',gEg 
00004130 eup

Docu¡itst¡To: 2??064 R§TBFENCIA 090584130
NOMDRO: MINI§TIIR.Io DE GoBIERNo
RUC.: 0-N?'1-136?J.
NOMBRE DEL DEpO§IrrrNTir: ü¡QUELIilE ¡¡Ulút¡nrz
HONIS RECIBIDO: ?OO.OO

Observación:
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!5I9_l[ lpo DE SANGRE:EXPEoIDA:2e-Aco.z019 EXptRAr2B_AGo.r029

c, fúarlene Franco Martínez' Notaria Pública Segunda del Clrcurto de

coclé. con Cédula de ldenüdad No' 2-160'614'

CERTIFICO:

Que he cotejado detenida y minuciosam-enteesta copia fotostática con

;'itñ;iEñCuentro eniodoconforme, 4 

'CT 

2020

IüARTINEZUARLEI{E
NOTARIA PÚTI DE COCLÉ

w

TEffiffiffiK



Registro Público de Panamá

FIRMADO POR: UMBERTO ELIAS
PEDRESCHI PIMENTEL
FECHA: 2020.10.12 I 4:39:1 8 -05:00
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD
LOCALIZACION: PANAMA, PANAMA

CON VISTA A LA SOLICITUD

2so7 6s /2O2O (0) DE FECHA 701 t2l2O2O

QUE LA SOCIEDAD

PANASOLAR GREEN ENERGY,CORP.

TIPO DE SOCIEDAD: SOCIEDAD ANONIMA
sE ENCUENTRA REGISTRADA EN (MERCANTTL) FOL|O Ne 600297 (S)DESDE EL MARTES,22 DE ENERO DE 2008
- QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE

- QUE SUS CARGOS SON:

SUSCRIPTOR: MARIA LORENA CUMMINGS

SUSCRIPTOR: ORIZ OBERTO DE CUMMINGS

DIRECTOR / PRESIDENTE: ENRICO DESIATA

DIRECTOR / SECRETARIO: FRANCESCA ROCCA

DIRECTOR / TESORERO: ALFREDO RICARDO EARLE STEELE

AGENTE RESIDENTE: LUIS CARLOS MORENO

- QUE SU CAPITAL ES DE I"O,OOO.OO DÓLARES AMERICANOS

EL CAPITAL AUTORIZADO DE LA SOCIEDAD ES DE 1O,OOO.OO DOLARES AMERICANOS DIVIDIDOS EN 1.0

ACCIONES COMUNES CON UN VALOR NOMINAL DE 1",OOO DOLARES CADA UNA, PODRA EMITIRSE DE ACCIONES

NOMINATIVAS O AL PORTADOR

- QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA

- QUE SU DOMICILIO ES PANAMÁ, PROVINCIA PANAMÁ

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO

NO HAY ENTRADAS PENDIENTES .

RÉGIMEN DE CUSTODIA: CoNFoRME A LA INFoRMAcIÓN QUE CoNSTA INSCRITA EN ESTE REGISTRo, LA

SOCIEDAD OBJETO DEL CERTIFICADO NO SE HA ACOGIDO AL RÉGIMEN DE CUSTODIA.

EXPEDIDO EN rA pROVtNCtA DE PANAMÁ ¡¡- lurues, L2 DE oCTUBRE DE 2O2OA, LAS 01:34
P.M..

NOTA: ESTA CERTIFTCACIóN PAGó DERECHOS POR UN VALOR DE 3O.OO BALBOAS CON EL NIJMERO DE

Lrqut DAc!óN 1402730548

ffiffi Varide su documento erectrónico a través dercóDrco eR impreso en erp¡e de página
lHFtiEÉtEfi+[ o a través del ldentificador Electrónico: 52070AEC-C0A7-418A-A831-42D2F18A8339
S#l-EIÍHffi Registro Público de Panamá - Vía España, frente al Hospital San Fernando

ffiApartadoPostal0830-1596Panamá,RepúblicadePanamá-(5o7)5o1-6ooo1t1
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,, ,, r':"i,1 tli: r-.,

Registro Público de Panamá

FIRMADO POR: JESUS ALEJANDRO
LAM RODRIGUEZ
FECHA: 2020.09.29 1 2: 1 9130 -05:00
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD
LOCALIZACION : COCLE, PANAMA /*,'- ¿. {*-* 14

CERTIFICADO DE PRO

DATOS DE LA SOI,ICITIID

ENTRADA 2s363312020 (0) DE FECHA 0e/28/2020

DATOS DEL INMUEBLE

(INMUEBLEJ AGUADULCE Código de Ubicación 2003, Folio Real Ne 671 [F)
UBICADO EN CORREGIIVIIENTO I]L ROBLIi, DISTRITO AGUADULCE, PROVINCIA COCT,E UNA SUPERFICIE

INICIAL DE 23 IrA 9591 TN, 1.+ C1M2Y UNA SUPERFICTE ACTIJAL O RESTO LIBRE DE 23 hA 9591 M2 74

dm'zcoN UN VALOR DE B/. 78,000.00[SE]'F]NTA Y OCHO MIi. tsALBOASl.

LINDEROS: NORTE: TERRENOS DE SANTOS PINZON Y DI] EVANGEI,IO REYES; SUR: TERRENO DE

EVANGELIO REYES Y CAMINO QL]E CONDUCI] DESDE EI, BARRiJRO A LI,ANO SANCHEZ; ESTE: '|ERRENO

DE EVANGELIO REYES; OESTE: TERRENO DE SANI'OS PINZON, DE EVANGELIO REYES Y SERVIDUMB}IE

DE ACCLiSO AL TERRI.]NO.

TITULAR[]ES) REGISTRAL[ES)

PANASOLAR GREEN POWER, S.A.[RUC 1280105-1-600331)TITULAR DE UN DERECHO DE

PROPIEDADEN EL 50olo

PANASOLAR GREEN ENERGV,CORP.(RUC 7280023-L-600297)TITULAR DE UN DERECHO DE

PROPIEDADEN Et 50%

GRAVÁMENES Y OTROS DERECHOS REAI,ES VIGENTF'S

RESTRICCIONES: EI, GLOBO DE TERRENO QUE CONS'I.I'TUYE I]S.IA FINCA QUEDA SUJETA A LAS

CONDICIONES Y RESERVAS CONTENIDAS EN LOS ARTICUI,OS 70,71,,72,140,147,1"42,143 DEL CODIGO

AGRARIO, 1,74 DE,L CODIGO ADM]NIS.I1].ATIVO Y CUARTO T]EL DRCRETO GABINETE, NUMERO 35 DEL 6

DE FEBRERO DE 1979, SE ADVII]R'TE AI, COMPRADOR QUE ESTA EN LA OBLIGAT]ION I]E DEJAR. UNA

DiSTANCIA DE 7,50 CM2, POR LO MENOS DESDE LA CERCAS DE T,A PAIICELA DE TERRENO AI]JUDiCADA

HASTA EL EJE DEL CAMINO QIIE CONDUCE DIJSDE EL BARRIRO A I,I,ANO SANCHEZ CON EL CI]AL

LIMITA AL SUR. FECIJA DE RIIGISTRO: 20130307 09:53:25,9JIJDI. INSCRII'O EN EL NÚMERO DE

ENTRADA 60+/702, DE FECHA 02/17 /1.971.
CONSTITUCIÓN DE SERVIDUMBRE: TIPO DE SERVIDUMBRE PARA EL PASO. ANI]EI, ALBERTO
ptNZoN QUEZADA CON CEDULA 2-33-7++, SE HA ACORDADO SUCRIBIR UN CoNTRATO DLI

CONSTI1'IJCION DE SERVIDI.]MBRE VOLUNTARIA DE I.INEA ELECTR]CA PARA EL PASO, CONSTRUCCION,

OPIRACION Y MANTENIMEN'IO DE LA LINEA ELECTRICA A FAVOR MINERA PANAMA, S,A. UNA

SUPERFICIE DE 7H-B277MT2.B7DC2 PARA MAS DETAI,LES VEASE DOCUMENTO 2343942,,ASIENTO

28637 TOMO 2013 DEL DIARIO. FECI{A DE REGISTRO: 20130307 10:01:19.01UDI. INSCRITO EN EL

NÚM!,Ro DE ENTRADA2863T /2013, DE FECHA 02115/20L3.
ENTRADAS PRESENTADAS Qt]E SE ENCUENTRAN EN PROCESO

NO HAY ENTMDAS PENDIENTES.

LA PRESENTE CERTIFICACIÓN SE OTORGA EN PANAMÁ Et DÍA MARTES, 29 DE

SEPTIEMBRE DE 2020 LZ:LZ P.M., PoR EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICADOS DEL

REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ, PARA LOS EFECTOS TEGALES A QUE HAYA LUGAR.

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 3O.OO BALBOAS CON EL NÚMERO

DE LIQUTDACTÓN 1402713806

Valide su documento electrón¡co a través del CODIGO QR impreso en el pie de página
o a través del ldentificador Electrónico: ABBAEDCA-E0BA-4A17-9CC4-0DE8CC53t-A79

Registro Público de Panamá - Vía España, frente al llospital San Fernando
Apartaclo Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000
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Validación Fotoqráfica de la encuesta:
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Vista de la reunión informativa

Vista de la aplicación de la encuesta
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Anexo N' I
Plano del la Finca y LocalizaciÓn del Proyecto
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PANASOLAR GREEN ENERGY, CORP. . PANASOLAR II

LINEA AEREA EN PLANTA DE PRODUCCION

COS POSTES CADA 70 METROS PANASOLAR II

INA DE

A MT (34.5KV)
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Anexo No. 10

Análisis de Agua
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-

AQL.FPA{o1.V1

Laboratorio de Análisis de Aguas
La Chorrera, Panamá Oete

REPORTE DEANÁLE§

PAA,AS OLARGREEI,EÍÚER CV CORP

PROYECTO: PANASOLAR ll

ANÁLIS'S DE AGUA SUPERFICIAL

ELABORADO POR:

AQUALABS, S,A.

ry &mffi,:*
Lie, Dani¿ t Castil[uv C.

Qulmico - JTNQ
ldo¡oi,l,¡,i r( ti()4 ¡
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I. IDENTIFICACIÓNGENEML

INF-20-042-01
Página 2 de o

Generación de enerqía eléctrica a través de pq¡gleq§glqig§,

9 de octubre de 2020.

9 de octubre de 2020.

14 de octubre de 2020.

II. IDENTIFICACIÓN DE LAS MUESTRAS

EMPRESA

ACTIVIDAD

PATVASOIAR GREEN ENERGY, S.A,

PROYECTO Monitoreo de calidad de agua superficial.

DIRECCIÓN Vista Hermosa, Pueblo Unido, Aguadulce, Coclá.

DE LA MUESTRA

lno. AnelSáenz.

FECHA DE INFORME

PROCEDIMIENTO DE
AQL.PA.OO1.

cor-20-000-81 v01,

tNF-20-041-01.



PARÁMETROS A MEDIR

Se determinaron los síguientes parámetros fisicoquímicos y microbiolÓgicos: Potencial de

hidrógeno (pH), temperatura (T), conductividad eléctrica (CE), sólidos disueltos totales

(SDT), sól6os suspendidos totales (SST), sólidos totales (ST), oxígeno disuelto (OD),

demanda bioquimica de oxigeno (DBO5), demanda química de oxígeno (DQO), turbiedad

(NTU), coliformes totales (CT), coliformes fecales (CF), aceites y grasas (AyG), alcalinidad

(Alc)y Dureza (Dur),

V. CONDICIONES AMBIENTALES Y OBSERVACIONES DE CAMPO DURANTE EL

MUESTREO

Durante el muestreo, el día estaba nublado.

tNF-20-042-01
Página 3 de 6



VI. RESULTADOS:

tNF-20-042-01
Página 4 de 6

Aceites y Grasas AvG mg/L SM 5520 B
< 10,0 11,0 10,0

<10

Atcalinidad Alc mg/L SM 2320 A
70,0 t1,0 1,0

N.A.

Coliformes
Fecales

C,F.
UFC/1OO

mL
SM 9221 B

245,0 t'1,8 1,0
< 250

Coliformes
Totales

C.T.
NMP/1OO

mL
SM 9221 B

325
10,4 1,0

N.A.

Conductividad

Eléctrica
CE pS/cm SM 2510 B 310,0 10,9 0,0 N.A,

Demanda

Bioquímica de
Oxioeno

DB0s mg/L SM 5210 B <2,0 11,0 2,0
<3r0

Demanda Química
de Oxigeno

DQO mg/L sM 5220
<0,2

i0,5 0,2
N.A.

Dureza Dur mg/L SM 2340 C
85,0 t1,0 1,0

N.A.

Oxlgeno Disuelto OD mg/L sM 4500 0 5,4 t2,0 2,0
6-7

Potencialde
Hidrógeno pH SM 45OO H

6,85 t0,02 -2 6,5 - 8,5

Sólidos Disueltos SD mg/L sM 2540 C 202,0 +3,0 5,0
< 500

Sólidos
Suspendidos SS mg/L SM 2540 D

12,0 t3,0 5,0
<50

Sólidos Totales ST mg/L SM 2540 B 214,0 t3,0 5,0
N.A.

Temperatura T 0c SM 2550 B
27,6 t0,1 -20

r3

Turbiedad NTU UTN SM 2130 B 6,4 t0,03 0,02
<50

PARÁMETRO
SiMBOLO UNIDAD MÉTODO

MUESTRA

M-1 / 105-

20A

INCERTI.
DUMBRE

L.M.C.

LiMITE
MÁX¡MO

(*)



Notas al Cuadro de Resultados:

1. La incertidumbre reportada corresponde a un nivel de confianza del 95% (K=2).

2. N.D.: No Deiectable.

3, L,M.C.: Limite minimo de cuantificación,

4. N.A.: No APlica.

5, (-) DE # 75 de 4 de Junio de 2008.

6. ú(s) muestra(s) se mantendrá(n) en custodia por diez (10) dias calendario luego de la recepción de

esie reporte pói parte del cliente. Concluido este periodo se desechará(n).

6. Los resultados piesentados en este documento solo corresponden a la(s) muestra(s) analizada(s).

VIII. IMÁGEN DE LA RECOLECGIÓN DE LA MUESTRA

rNr--2U-U42-U1
Pagrna 5 de 6

V¡I, EQUIPO TÉCNICO

M-1 I105-20A: Agua Superficial. Quebrada Chochó'



IX. INTERPRETACIÓN DE LOS RESULTADOS

Los resultados obtenidos evidencian un agua natural con poca influencia antropogénica.

Los resultados se encuentran acorde a los niveles de calidad del marco legal de

referencia.

X, CADENA DE CUSTODIA

....-. FIN DEL DOCUMENTO -..

tNF-20-042-01
Página 6 de 6
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República de Panamá

Autoridad Nacional de los Selvicios Pirblicos

Licencia Provisional para Planta de Generación Eléctrica para el Sertticio Ptiblico

De acuerdo al Artículo 49 del Texto Único de la Ley 6 de 3 tle febrero d.e 1997,la
Autoridad Nacional de los Sen'icios PÚrblicos expide el siguiente certifica<Io de

licencia.

Registror No.!@zoza Panamá,§tf de lqii"*t de2020

Empresa: PANASOLARGREENENERGY'CORP. - -Datos registrales: Inscrita en el Registro Público de la República de Panamq en 1a Sección

Micropelículas (Mercantil) a Folio No.600297 (S).

Representante Legal: ENzuCO DESIATA
Cédula No.E-8-108519

Características de la Planta:
Tipo :

Capacidad:

Nombre:
Localización:
Distrito:
Provincia:

l.otovoltaica

AC de 5.00 MWn en la salida de

ios inversores y 6.00 MWp de

potencia pico DC con 12,000 ó
20, 0000 módulos de 500 ó 300

watts respectivamente.

PANASOLARII
Corresimiento de Pueblos Unidos
Asuadulce
Coclé

Se le advierte a la ernpresa PANASOLAR GREEN ENERGY, COR?., que la presente

Lice¡cia, no autoriza a su poseedor a constmir, explotar ni operar la planta de generación

fotovoltaica para la generación eléct¡ica.

f,'echa de vigencia: Doce (12) meses, contados a partir de la notificación de la Resolución All
No. lQi40 -F,lec deQ* ¡e _*?AaLz-de2A20, que otorgé la Licencia Provisional.

Administrador General



.Qa/¿ ¿í.i.h m, d,e ?arn *ma,-t
AU'toRIDAD NACIoNAL DB Los snRvrclos pÚnr,lc<¡s

Resoluci(rn AN No, /AJlP-Elec Panarná, -38"d" &ph¿"¿h*de 2020

"Por la cual se otorga Licencia Provisional a la empresa PANASOLAR GREBN ENERGV, CORP.
para ia construcción y explotación de una planta de generación fotovoitaica denominada

PANASOLARIT.''

EL ADMINISTRADOR GENtrRAL
en uso de sus facultades legales,

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto l-ey 10 de 22 de febrero de 2006, se reorganizó la estructura del Ente

Regulador de los Servicios Públicos, baio el nombre de Autoridad Nacional de los Servicios

Públicos, como or-Eanisrno antónomo del Estado, encargado de regular y controlar la prestación de

los servicios públicos de abastecimiento de agua potable, alcantarillado sanitario, electricidad,
telecomunicaciones, radio y televisión, asi como la transmisión y distribución de gas natural;

Que la t,ey 6 de 3 de febrero de 1997, modificada por el Decreto Ley 10 de 26 de febrero de 1998,

por la cual se dicta el "Marco Regulatorio e Institucional para la Prestación del Servicio Público de

Electricidad", establece el régimen al cual se sujetarán las actividades de generación eléctrica,

destinadas a la prestación del servicio público de electricidad;

Que conforme a 1o dispuesto en el numeral 21 clel artículo 9 y el artículo 49 del Texto Único de la
Ley 6 de 3 de febrero de 1997, corresponde a esta Autoridad Reguladora otorgar las licencias para la
construcción y explotación de centrales de generación eiéctrica, distintas a las hidroeléctricas y
geotermoeléctricas;

Que el artículo 13 del Decreto Ejecutivo 22 de 19 de junio de 1998, establece que para la obtención

de una licencia de generación de energia eléctrica, cada intetesado deberá presentar una solicitud que

incluya toda la información que estabtezca la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos nrediante

Resolución;

Que la Ley 45 de 4 de agosto de 2004 establece un régimen de incentivos para la construcción y

desarroilo de generación hidroeléctrica, geotermoeléch'ica y de otras fuentes nuevas, renovables y
limpias, con el propósito de contribuir con el desarollo ciel país mediante Ia creación de nuevas

fuentes de tlabajo, pr'olnover la inversión. el desan'ollo de Ias áreas rurales, utilizar y optimizar los

recursos natulales, proteger el ambiente, disminuir los efectos arnbientaies adversos y coadyuvar cn

la coberlura nacional del suministro de energía eléchica y diversificar las ft¡entes enorgéticas;

Que en los artículos 8,9 y 10 de lamencionada Ley, se establecenbencficios relativos a los cargos

de transmisión y distribución para los proyectos de hasta 10 MW y de hasta 20 MW de capacidad

instalada, y adicionalmente, incentivos fiscales tales como exoneración de impuesto de importación,

tasas, contribuciones y gravámenes, impuestos de transferencia de Bienes Corporales Muebles y
Prestación de Servicios, que pudiesen causarse por razón de la importación de equipos, máquinas,

materiales, repuestos y demás que sean necesarios para la construcción, operación y mantenimiento

de las mencionadas centrales:

Que cn ese sentido, el artículo 169 del Reglamento de Tlansmisión. señala que los usuarios que

hayan instalado una planta o un grupo de plantas de genelación conectadas en tm mismo punto cn Ia

red de transmisión eléctrica de los sistemas de otras fuentes nuevas, renovables y limpias con una

capacidad instalada de hasta 10 MW y hasta 20 MW, no tendrán asignados el Cargo por Uso del

Sistema Principal de Transmisión, el Cargo por Conexión y el Cargo por Uso de Redes, en los

téminos de los artículos 8 y 9 de 1a citada Ley 45 de 4 de agosto de 2004; y que esta Autoridad
Reguladora procurará que en cl proceso de otorgamiento de concesiones y licencias de generación,

no sean divididas las instalaciones de gsneración para evitar los pagos por el servicio de transmisión;

1.

3.

6.

5.

7.

4.



Resolución. tNNo. 1b340 -Ptec
de á'4 ¿" $224'¡a'totz- de 2o2o

Páeina 2 de 5

8. Que mediante ia Resolución AN No.1021-Elec de i9 de julio de 2007 y sus mocli{icaciones, esta

Autoridad Reguladora estableció el procedimiento para tramitar las solicitudes de licencias para la
oonstrr¡cción y explotación de las centrales de generación elóctrica que no estrtn sujetas al régimen

de concesión;

9. Que los interesados en la construcción y explotación de plantas sujetas a licencias, deben llenar y
presentar ante esta Entidad el Formulario E-170-A y adjuntar los documentos exigidos en el Anexo 2

de la referida Resolución AN No.l021-Eiec de 19 de julio de 2007 y sus modificaciones;

10. Que a través de la Resolución AN No.8218-Elec de 7 de enero de 2015, esta Autoridad Reguladora,
modificó los numerales 3 y i6, así como también adicionó el numeral 18 al afículo 10 y modificó el

artículo 16 del procedimiento para otorgar licencias para la construcción y explotación de plantas de

generación de energía eléctrica aprobado mediante Resolución AN No.1021 -Elec de 19 de julio de

2007, modificada a su vez por la Resolución AN No.7771-Elec de 29 de agosto de 2014;

1 1 . Que a través de la Resolución AN No. 1 0985 -Elec de 23 de feblero de 201"1 , se aprobaron las

modificaciones al Código de Redes Fotovoltaico, en las que se define capacidad instalada de 1a

siguiente forma: "Coresponde a Ia potencia instalada en corriente directa antes del inversor y la
potencia entregada en corriente alterna después del inversor (MWoc/MWec). Para la consideración

dc los efectgs o implicaciones en el Sistema inferconectado Nacional, así como para los diversos

límites establecidos en este Código, la Capacidad lnstalada estará refelida a la potencia entregada en

corriente altema después del inversor (MWec)";

12. Que mediante nota PGE-ASEP-01-2019 de 25 de octubre de 2019, el Presidente y Representante

Legal de Ia empresa PANASOLAR GREEN ENERGY, CORP., inscrita en ei Registro Público al
Folio No.600297 (S), presentó ante esta Autoridad Reguladora, fornal solicitud para que se Ie
otorgue una Licencia para la construcción y explotacióú de rura planta de generación fotovoltaica
denominada PANASOLAR II, a ubica¡se en el corregimiento de Pueblos Unidos, distrito de

Aguadulce, provincia de Coclé con una capacidad instalada nominal AC de 5.00 MWn en la salida

de los inversores y 6.00 MWp de potencia pico DC con 12,000 ó 20,000 módulos de 500 ó 300

watts, respectivamente y adjuntó la siguiente documentación:

12.1. Formulario E-170-A desarrollado y firmado por el Presidente y Representante Legal de la
empresa.

12.2. Fotocopia simple de Ia cédula clel señor En¡ico Desiata en sr¡ condición de Presidente y
Representante Legal de la sociedad PANASOLAR GREEN ENERGY' CORP.

12.3. Certificado de Registro Público de 1a sociedad PANASOLAR GREf,N ENERGY,
CORP., en el que se detalla escritura púrblica de constitución, datos registraies, directores,
dignatarios, representante legal y poderes.

12.4. Declaración Jurada suscrita por el Tesorero de la sociedad PANASOLAR GREEN
ENERGY, CORP., en la que se indica que el Presiclente y el Secretario de la sociedad

son tenedores del 50% de las acciones emitidas cada uno'

12.5. Nota de anuencia emitida por eI señor Ángel Alberto Pinzón Quezada con cédula de

identidad personal No.2-33-744, propietario de la Finca inscrita en el Registro Público al

Folio Real No.671, Código de Ubicación No.2003, Sección de la Propiedad, provincia de

Coclé, ubicada en la comunidad de Vista Hermosa, corregimiento de Pueblos Unidos.

distrito de Aguadulce, provincia de Coclé en 1a que da su consentimiento y anuencia al

Presidente y Representante Legai de la sociedad PANASOLAR GREEN ENERGY'
CORP,, para que a su cuenta y riesgo, desarrolle, construya y opere dentro de la Finca, ei

proyecto solar antes mencionado.

12.6. Documento emitido por Banistmo, el cual se acredita la solvencia económica y financiera

del Presidente y Representante Legal de aportar los fondos necesarios para el desarollo
de los proyectos de energÍa renovable que está tramitando.

12.7. Garantía mediante cheque certificado a favor del Tesoro Nacional por la suma de

Quinientos Balboas con 00/100 (8/.500.00) de Banistmo.

12.8. Descripción de1 proyecto en el que se indica Ia tecnología que se va a utilizar.
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12.9. Clarta de intención por parte de la ernpresa Thesan USA Corp. en la que se indica que se

encargará de la operación de la planta.

I 2. 10. Carta de intención por parte de la empresa Thesan USA Cory. en la que se indica que se

encargará del diseño, ingeniería y construcción del proyecto.

12. I L Esquelna pl'opuesto para la conexión a Ia red de transmisión.

12.12. Mapa en escala 1:50,000 y croquis de la ubicación aproximada de las estructuras
principales del proyecto en formato UTM NAD-27.

12.13. Cuadro que incluye las coorclenadas clel proyecto.

12.14. Cronograma de actividades.

13. Que esta Autoúdad Reguladora mediante Nota DSAN-3770-2019 de 17 de diciembre de 2019, 1e

solicitó al Presidente y Representante Legal de 1a empresa PANASOLAR GREEN ENERGY,
CORP., que presentara el Mapa en escala 1:50,000 y croquis cle la ubicación aproxirnada de las

estructuras principales del proyecto (coordenadas de los polígonos en el formato UTM WGS-84);

14. Que la empresa PANASOLAR GREEN ENERGY, CORP., se reiteró de la documentación que

habÍa aportado en su solicitud mediante nota PGE-ASEP-01-2020 de 16 de enero de 2020 y
posteriormente mediante nota PGE-ASEP-02-2020 de 28 de enero de 2020, aportó el mapa en escala

1:50,000 y el croquis de las instalaciones con las coordenadas geográficas en formato UTM WGS-84
en vez de UTM NAD-27;

15. Qne esta Autorida<l Reguladora rnediante ¡rota DSAN-O582-2020 de 20 de febrero de 2020, iuego cle

revisar los docurnentos aportados mediante notas recibidas ios días 16 y 28 de enero de 2020,
espccíficanrente el mapa en escala 1:50,000 pero en coordenadas NAD-27 y geogr'áficas, se le reitera
1o indicado a través de la nota DSAN-3770-2019 fechada 17 de diciembre de 2019, cn cuanto a que

se debe presentar el mapa en escala 1:50,000 y croquis de la ubicación aproximada de las estructttras
principales del proyecto (coordenadas de los polígonos en el tbmrato UTM WGS-84);

16. Que en atención a la nota DSAN-0582-2020 de 20 de febre¡o de 2020,Ia empresa PANASOLAR
GREEN ENERGY, CORP., mediante nota PGE-ASEP-03-2020 de 9 de marzo de 2020, hace
entl'ega del mapa en escala 1:50,000 y el croquis de las insta"laciones con las coordenadas
geográhcas en formato UTM WGS 84;

17. Que conforme a lo establecido en el artículo 12 de laResolución AN No.102l-Elec de 19 de julio de

2017 y sus modificaciones, aplicable a la presente solicitud de licencia para generación eléctrica, se

podrá otorgar una Licencia Provisional con una validez de doce (12) meses. a aquellos solicitantes
que consignen 1a garantía a que se reñere el artículo 9 y cumplan como minimo con los requisitos
listados en los numerales 1 al 11 clel atÍculo 10 del procedimiento;

18. Que de conformidad a lo anterior. esta Auforidad luego de una revisión integral cle Ia documentaciólr
presentada por la empresa PANASOLAR GREEN ENERGY, CORP., es del criterio que dicha
ómpr.su ha cumplido cc¡n ios requisitos señalados en los numerales 1 al 11 del artículo 10 clel

procedimiento, por lo que considera viable otorgarle una Licencia Provisional, la cual estará sujeta al
cumplirrriento de algunas condiciones, por lo que;

RESUELVE:

PRIMERO: OTORGAR a fávor de 1a empresa PANASOLAR GREEN ENERGY, CORP., inscrita
en el Registro Público al Folio No.600297 (S), una Licencia Provisional para la construcción y
explotación de una planta de generación fotovoltaica denominada PANASOLAR II, a ubicarse en el
conegimiento de Pueblos Unidos, distrito de Aguadulce. provincia de Coclé con una capacidad

instalada nominal AC de 5.00 MWn en la salicla de los inversores y 6.00 MWp de potencia pico DC
con 12^000 ó 20,000 módulos de 500 ó 300 watts, respectivamente.

Para dichos efectos, se emite el certiñcado cle Licencia Provisional con Registro No. 4% -2020.

Lll área de exploración se encrrentra dentro del polígono cuyas coordcnadas UTM en Datum WGS-84,

se describen a aontinuaciÓn:
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PA){ASOT,AI{II

Vértice Norte Este
1 908694. 1 6 5344 I 8.65

2 908694.21 534479.89

-1 908663.52 534510.4s

4 908 725.09 53,1693.98

5 908817.29 534785.68

6 908 848.00 5 34785.66

7 909001 .54 534785.54

I 908970.19 534724.38

9 909032.1 l 534632.55

10 909001.33 5345 10.19

11 908 878.3 9 5343 87.91

t2 908724.85 5 343 88.03

Las características del refelido proyecto se describen en los documentos adjuntos a la soiicitud que
reposa en ia Autoridad Nacionai de los Servicios Públicos.

Se le advierte a la empresa PANASOLAR GREEN ENERGY, CORP., que la presente Licencia
Provisional no autoriza la construcción, instalación, operación y explotación de la planta para la
generación de energÍa antes descrita.

SEGLT.IDO: ADVERTIR a la empresa PANASOLAR GREEN ENERGY, CORP., que esta
Licencia Provisional se otorga con una validez de doce (12) meses, contados a partir de la notifrcación
de la presente Resolución y que dentro de dicho plazo, el beneficiario de esta Licencia deberá presentar
a la Autoridad Nacionai de los Servicios Públicos los siguientes documentos:

1. Plano a escala mínima de 1:10,000 que describa las servidumbres o adquisiciones
requeridas. Con la certihcación del Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial
(MIVIOT) y el Ministerio de Obras Públicas (MOP) en caso de que se trate de servidumbres
públicas.

2. Copia auténtica de la Resolución dei Ministe¡io de Ambiente mediante la cual se aprueba el
Estudio de Impacto Ambiental relativo al proyecto para el cual se solicita la licencia.

3. Copia auténtica del Estudio de Impacto Ambiental aprobado por el Ministerio de Ambiente.

4. En caso de que e1 proyecto se conecte en ei sistema de transmisión debe presentar nota de la
Empresa de Transnrisión Eléctrica, S.A. donde se otorgue su conformidad o autorización con
la conexión del proyecto. En caso de que el proyecto se conecte en el sisterna de distribución
debe presentar nota de Ia Empresa de Transmisión Eléctrica, S.A. y de la Empresa de
Distribución donde se otorgue su conformidad o autorización con la couexión de1 proyecto.

5. Diagrama unifilar del sistema en general y de la sr.rbestación e1éctrica (con su simbología y
firmado por ingeniero idóneo), descripción general del sisterna de protección eléctrica,
características de los paneies solares e inversores y de la subestación eléct¡ica, catálogos del
fabricante para los equipos mencionados.

6. Constancia de alquiler o certificación de propiedad del predio donde se instalará la planta.

7. Presentar la inversión total del proyecto que iilcluya la ingeniería, construcción y suministro
(EPC, por sus siglas en inglés).

8. Cronograma que detalle las actividades a realizar para la construcción del proyecto para el
ctul se solicita la Licencia, el cual debe incluir las fechas del cierre financiero, inicio de
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construcción, ingeniería, obras civiles, finalización de la construcción y puesta en operación
cornercial.

TERCERO: ADVERTIR que en el caso de que los documentos descritos en el Resuelto Segundo de

esta Resolución no sean presentados dentro del plazo señalado, Ia presente Licencia Provisional
quedará sin efecto.

CUARTO: COMUNICAR a la empresa PANASOLAR GREEN ENIRGY, CORP. que dentro del

referido término de doce (12) meses, contado a pafir de la notiflcación de la plesente Resolución y
luego de haber presentado en debida forma la documentación pendiente indicada en el Resuelto
Segundo de esta Resolución, podrá soiicitar a la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos el
otorgamiento de Ia Licencia Definitiva.

QUINTO: ADVERTIR a la empresa PANASOLAR GREEN ENERGY, CORP., que la presente

Licencia la autoriza a tramitar las aprobaciones respectivas ante el Ministerio de Ambiente y de las
distintas institucjones púbiicas y privadas. Así mismo, se 1e advierte que deberá cumplir con la Ley 6
de 3 de t-ebrero de 1997 , su Regiamento y las Resoluciolles que sobre la matelia haya dictado y dicta Ia
Autoridad Nacional de los Servicios Públicos.

SEXTO: COMUNICAR el contenido de la presente Resolución al Ministerio de Ambierfe y a la
Empresa de Transmisión Eléctica, S.A.

SÉPTIMO: COMUNICAR a la empresa PANASOLAR GREEN ENERGY, CORP. que esta

Resolución regir'á a partir de su notif,icación y que solo admite Recurso de Reconsideración, el cual
debe interponerse denko del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la respectiva
notificación. el cual una vez resuelto agota Ia vla gubernativa,

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley 26 de 29 de enero de 1996 adicionada y modificada por el
Decreto Ley 10 de22 de febrero de 2006; Ley 6 de 3 de febrero de 1997 y sus modificaciones; Decreto
Ejecutivo 22 de 19 de junio de 1998; y, Resolución AN No. 1021-Elec de 19 de julio de 2007 y sus

modificaciones.

NOTITÍQUE§E Y CÚMPLASE,

L'r-^' / -
.\ trlt.^^ D0 I.'t; r: !fl-F:s RODRIG Lr uz

Aclminislrador General


